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El pasado miércoles 29 de julio, se inauguró en el Centro de Coordinación 
de Seguridad Ciudadana “Diego de Losada”, en   Lídice de la parroquia La 
Pastora, la primera unidad de atención a las mujeres víctimas de violencia 
de género. El objetivo es instalar, a corto plazo, 12 módulos en el área  
Metropolitana, que cuente con      personal capacitado y sensibilizado, que 
contribuya a ponerle fin a este tipo de violencia. 
 
En la actividad participaron el Ministerio del Poder Popular para Asuntos de 
la Mujer, Inamujer, Defensoría Nacional de los Derechos de la Mujer, TSJ y 
Ministerio Público, junto con el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA).  
 
Esta iniciativa que involucra directamente a los funcionarios y    funcionarias 
de la Policía Metropolitana (PM), tiene por objeto que aquellas mujeres que 
sean víctimas de violencia doméstica y/o de género, puedan ser atendidas 
integralmente, gracias a los programas de sensibilización y capacitación que 
el UNFPA impartirá al cuerpo policial, en el marco del proyecto “Invertir en 
Justicia de Género” que adelanta con la Defensoría Nacional de los       
Derechos de la Mujer de Inamujer. 

Morelba Jiménez, coordinadora del componente Equidad de   Género del 
UNFPA, aclaró sin embargo, que la creación de estas unidades de atención 
responde a un mandato de la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia. 
 
Agregó que con la puesta en marcha de éstos módulos de atención se  
busca reducir la violencia de género y evitar que la mujer sea víctima,    
también, de la “violencia institucional”, es decir, que al  momento de poner 
una denuncia ella sea atendida de manera   adecuada por los funcionarios y 
funcionarias de la policía, y       disminuir el impacto de lo que se denomina 
“la ruta crítica”. 

En este sentido, la coordinadora del UNFPA, explicó que al sensibilizar y 
formar de manera “constructivista” al personal que labora en los cuerpos de 
seguridad, en temas de los derechos de la mujer, éstos podrán ofrecer una 
asistencia óptima y permanente a las denuncias de violencia, provocando 
que menos mujeres desistan de introducir su denuncia.  
 
Jiménez informó que  para estas unidades, así como todos los entes     
involucrados  crearán un protocolo de atención y un perfil del funcionario y   
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y la funcionaria. Adicionalmente, se preparan 
facilitadores y promotores que trabajarán cerca 
de las unidades de la Policía Metropolitana y con 
los Consejos Comunales, para prevenir la     
violencia    contra la mujer, donde también se les    
brindará atención a los hombres agresores.  
 
Incluso, está planteado dentro del proyecto 
“Invertir en Justicia de Género”, capacitar y 
humanizar a cada una de los órganos que    
forman parte del sistema de justicia e    incluir, en 
las instituciones universitarias de formación  
policial, un módulo sobre       derechos humanos 
de la mujer y derechos sexuales y reproductivos. 

Jiménez informó que  para estas unidades, así 
como todos los entes involucrados    crearán un 
protocolo de atención y un perfil del funcionario y 
la funcionaria. Adicionalmente, se preparan  
facilitadores y promotores que trabajarán cerca 
de las unidades de la   Policía Metropolitana y 
con los Consejos Comunales, para prevenir la 
violencia    contra la mujer, donde también se les    
brindará atención a los hombres agresores.  
 
Incluso, está planteado dentro del proyecto 
“Invertir en Justicia de Género”, capacitar y 
humanizar a cada una de los órganos que    
forman parte del sistema de justicia e incluir, en 
las instituciones universitarias de formación  
policial, un módulo sobre derechos humanos de 
la mujer y derechos sexuales y reproductivos. 

 

 

 

 

 
El UNFPA,  
Fondo de Población 
de las Naciones  
Unidas, es una 
agencia de 
cooperación  
internacional para 
el desarrollo que 
promueve el  
derecho de cada 
mujer, hombre y 
niño a disfrutar de 
una vida sana, con 
igualdad de 
oportunidades para 
todos. El UNFPA 
apoya a los países 
en la utilización de 
datos  
socio-demográficos 
para la formulación 
de políticas y 
programas de  
reducción de 
la pobreza, y para 
asegurar que todo 
embarazo sea 
deseado, todos los 
partos sean  
seguros, todos los  
jóvenes estén libres 
de VIH/ SIDA  
y todas las niñas y 
mujeres sean trata-
das con dignidad y 
respeto. 


